
   

  

ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 
  

 ECUATIRANSCARGO CIA, LTDA, w 087 

  

uito septiembre 27 de 2006 ES dragado. LON y A 

Es 22 Ser, 2003 lo 

lol 
Señores Vo NL L y 

Superintendencia de compañías. 
£6 GI 

Presente.- 2) 0790 -06 

| qu 
De mis consideraciones. 

Por medio de la presente, muy respetuosamente solicito a ustedes 

el ingreso de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por el 

señor Carlos Oswaldo Carlosama Peñafiel a favor del señor Jaime 

Fernando Lagos Sarmiento. 

Por la favorable acogida que se de a la presente le anticipo mis más 

sinceros agradecimientos. 

Cri dE Pensa yuonis
 

Peso 
gu él Vesteme 

Atentamente, 

  

2 , ' 

GERENTE / 

Compañía ECUATRANSCARGO 
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ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS VEINTICUATRO 

  

  

  

  

  

en la ciudad de luicán, Frovincia del Larchl, REeDUDilca 

    cel Ecuador, Roy dia 
  

martes vYelinmticuarro de Julia del ano 
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QUINIENTOS MIL  SUCRES: posteriormente el veinticinco de 

  

julio dei dos mil uno y ante el Doctor daime Ayilón 

  

Alban. Notario FPuolico Cuarto del Canton ÚniTtO, se 

  

celebro la escritura oe aumento de rapital, reformas de 

  

Estatuto ce la Combañía ECUATRANSCARGO CIA LTDA, inscrita 

  

con fecna el cinco 0e marzo del ds mil 00s.-E senor 

  

  

  

  

  

del Titulo de    

  

URI un, = Em a al AI ama 

  

  

    

    

  

a S a ne . nora 7 

biota tio dad Cantón  Tluldcsn, coo fecha _doce_ de 

23 Zi al E a j j en el 

respondient =t de la Fropbiedad del Cantón 

CTulcán, con fecha latorce oe soosto del año dos mil seis 

o. TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS.- Con los antecedentes 
  

expuestos. el cedente CARLOS OSWALDO CARLOSMA PEMAÁFIEL: 
  

cede los derechos y acciones reales Y personaies en Lun 
  

equivalente a VEINMTINUEVE PARTICIPACIONES ; a Tavor del 
  

CESIONARIO JAIME FERNAP-DO LAGOS SARMIENTO. de manera 
  

irrevocable Y  Derbetua. sumando en su totalidad la 
  

cantidad de VEIMTIMUEVE ACCIONES QUE SE CEDEN, por parte 
  

Gel cecente en Tavor cel cedatario.- CUARTA. CUANMTIA.- 
  

La cuantia eS indeterminada. por asi convenir los 

  

contratantes, Dor 10 que expresan due nada tienen que      
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reclamar por éste: concepto en lo posterior. QUINTA.- 

  

ACEFTACION Y TRANSFERENCIA DE  DOMIMIO.— Fresentes las 

  

partes manifiestan que ACEFTAÁN el contenida de éste 

  

instrumento, por asi convenir ca sus mutuos interéses, a 

  

la vez que lo  cedentes facultan al cesionario, para que 

  

  

solicite el traspaso de las acciones Y 

   
  

   
    

correspondiente Registro Mercantil. — 

    

  

      Ccumclimiento al Articulo ciento quinte 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

_ E á 1 rr mee , 1 

izaci la rc j acal_ se%orc Canos asa Da Z 

CAEL Osama PESAETE! paraceder y transferir NEINTINUEVE 
    

  

  

SARMIENTO. —  SEPTIMA.-— El precio de la cesión establecido 

  

por las partes de común acuerdo es en la cantidad de 

  

VEINTINUEVE DOLARES AMERICANOS. A RAZON DE UN DOLAR FOR 

CADA PARTICIPACION. -Los gastos que  dernanden la 
  

celebración de las escrituras de esta cesión de derechos 
  

serán de cuenta del CESIONARIO, incluídos los gastos y 
  

pagos que tenga que hacer por traspaso de la presente 
  

cesión. listed Señor Notario, se dignará adaredgar las 
  

cemás cláusulas de estiio. para perfeccionar este 
  

canstrumento." Hasta aqui la minuta elaborada y redactada 
  

por el bogado Jesus Guiznpe, profesional afiliado con 

    matricula Frotesiomal número doscientos veinticuatro del    
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EC UATORIANA DE TRANSPORTE Y CARGA A 

SS, ¡TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL ho 

SS 
A E o o 

NS En. 

S A do 7 x Y Nor ACTA SS JUNTA GENERAL EXTRORDINAR ARÍA Y UNIVERSAL DE LÁ 
COMEN po ATRANS CARGO CIA. LTDA, CELEBRADA. EL 02 DE 
SEQNEGANE DEL DOS MIL SEIS. A 

> S «WN 

SES. as, Q 
En la Buga de Picón 2 los 02 días del mes do Septiembre del dogs sis yal dofíicilio 

A A So NS TU A 
de la Compañía ECUATRANS CARGO CIA. LTDA. , ubicado en las 2ENE gx. Coral y 

Uimmonay esquina, siendo las diez horas se reunieron los siguientes soc: Ds roSstillo Pedro 

propistario de 29 participaciones, Castro Homero propistario de) 29 particigádiones, 

Figueroa Fabián propietario de 33 participaciones, Cariosama Oswaldd' > E Sreprebiño de 29, 

Marcelo Toro propistario de 29 participaciones, Villareal Mirian propietario de 29 
participaciones, Sarmiento Jorge propistario de 29 participaciones, Sarmiento Byron 

propietanio de 22 parficipaciones,. Santhez- José propietario de 29 participaciones, 
Samuento Edgar propictano de 29 participaciónes, _Revelo Olavo propietamo de 16 

participacio: es. Cruz Ricardo propictaño- de 28 participacione es, Omar Guerrero propistaro 
de -4 participaciones, Jairo Mora propietario de 29 participaciones, Sarmiento. AN timer 
propietario de 29 participaciones todas las participaciones son de un dólar cada1 ína con el 

== 

propósito de s celebrar una 2 Junta O Guneral Extr raordmara de Socios, 7 
y “ . za É. ? . 

  

-- SESION DEP 'ARTICHE ACIONES 3 Y ADMISIÓN DI UN NUEY FO soc 1O. 
  S 

  

o 

  

Seo instala la junta , Presidida por sa señor Pedro Castillo, como” Prósidinte de la Compañía y 

actúa como secretaria. la señorá Mila” Y Vilarcal, “se $e procede:a za traíar el siguiente orden del 
día E S a e FE 7 ¿ ; : 

1.- Constatación-del quórum 

2.- Admisión dema. nuevo Accionista . 
> . - 3 Z    
El Señor Oswaldo Carlosama solicita. da palabra y y - pide e el consentimiento de la Asamblea 
para ceder y transierw 29' , Accióñes “que 50m - de su propiedad al Sr. Fermando Lagos “ 

2enia Tome la palabra el Señor. loros” “Sarmiento quien manifiesta conocerlo Sarmiento. SOLgE 
personalmente al Sr. Fernando-Lagos Sarmiento, _por otra parte solicita la palabra al Sr. 
Wilmer Sarmiento y dice que el también tonoce al mencionado o señor. 

El Señor Pedro Castillo Presidente pone en consideración de la Asamblea para la 
Aprobación de la aceptación del nucvo compañero y sc somete a votación Quedando 

favorecida la petición E por una nimmdad la cesión de las Ácciones de propiedad del Sr. 

Oswaldo Carlosama a favor del Sr. Formando Lagos Sarmiento. 

Lo Aceptamos como Socio y firmamos todos los Asistentes. 

  

Calle 17 A 5-50 N Barrio Totoral : , Direc.: Av. Coral y Uruguay (esqí)' 
Tel: 73543 1. . Telís.: 2980-779 - 2985-8530 
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FABIAN FIGUEROA — Col. 04 0077713-2 

PEDRO CASTILLO C.l. 0AQNUS1205 

NE Lo” PRESIDENTE 
AS 

e 
ÓN ES 

EDGAR SARMIENTO oy iioorion-o 

WILMER cola 040119089-7 
Ñ Ds 

JOSE SANCHEZ C.I 04086596=0 

TORO MARCEL C.I. 040105884-7 

MIRIAM VILIARREAL Col. 040051169-7 

" JORGE SARMIENTO Col. 040047438-3 

BYRON SARMIENTO — Colo 0400944229 
GERENTE 

CARLOS CASTRO Co. O40000454-¿4 

OMAR CUEREERO Colo 131193890 4 

JIEIRO MORA Col. 0401269469 

RICARDO CRUZ C.l. 0702172206 
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ECUARRA! 

ECUATORIANA DE TRANSPORTE Y CARGA 
TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 

; ECUATRANSCARGO| 

    

A petición verbal dei interesado tengo a bien: o 

  

2 040063721-6 es accionista de nuestra ermpresa    => - ias 7 - 

Y poses 29 acciones. . La + > 
  

La compañía no liene ningún obsiáculó. para la venta de sus.acciones a favor de cualquier 
A oz . Ed , e 

  

. - A . : a yS 

PORO A A o E. A * 

     

    

   

    

Es todo cuanto puedo certificar ea honor ala verdad: - 7 - 

Atentamente, *.    

    
SEO 6 ) - 
se oronca a, A EA EL «ts SONAS) CESAEICADA, o _ ' > 

S A HADAS ÓN El LU > CHA 12 CHOFORGAMI ANTO. £ 
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- Calle 17 A 5-50 N Baro Totoral Direc.: Av. Coral y Uruguay (esc.) 
Se: 735431 . o oo. -Telfs.: 2980-779_- 2985-2850 
IPIALES - COLOMBIA — - O TULCAN - ECUADOR 
 



...«ZON.- En esta fecha y de conformidad a la Ley, se encuentra registrado el 

PRIMER TESTIMONIO de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES que antecede, bajo la partida Nro 029 del REGISTRO 
DE COMPANIAS, a mi cargo.- CERTÍFICO. 

Tulcán, 18 de septiembre .del 2006 

Y AR £ . 

Jan 424 £ 

    Dr. Miguel Narváez-Orbe - 
Registrador de la Propiedad 

del Cantón Tulcán 

 



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía Transportes de Carga ECUATRANSCARGO, celebrada el tres de marzo 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel José Aguirre, cuyo 

protocolo se encuentra a mi cargo, tome nota de la presente cesión de participaciones 

que otorga Carlos Carlosama Peñafiel a favor de Jaime Lagos, cuya copia certificada 

  

_DR. FABIÁN E.SOLANOP. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL. CANTEN. QUO 

a E h 4 hi 

OP. ll E | 
DR. FABIÁN E. SOLAN ns pr 

         


